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DE LA PBOVIISCIA DR LOGROf^O.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Svbsecreiaría —Negociado 3.®

Remilido à informe de la Sección de

Estado el expedienle de aulorizacu n ne
gada por y. S al luez de primera inslcn- 
cia del dislrilo de Sanio Domingo de esa
capital para procesar al vigilante Juan 
Ortega, à consultado lo siguiente:

wEsla Sección ha examinado el expe
diende eii vilnd del cual el Gobernador de 
la pMiVluwa de Málaga ha negado al Juez 
de primera instancia del dislrilo de Santo 
Domingo, en la capital, la autorización 
que solicitó para procesar al vigilante Juan

Ortega.
Resulta:
Qué este fué llamado por una mujer 

para que evdara las consecuencias desa
gradables que podrían temerse de una 
disputa provocada por JuanSolís en la.ca- 
sa de unos sobrinos suyos; y. como acu
diendo el vigilante al sitio designado en
contrase á Solis en la calle, y le pregu n- 
lase sobre lo ocurrido, tratando de qui - 
tarie una navaja que llevaba en la mano, 
le dio un bocado Solis y le acometió con 
dicha arma, según las declaraciones de 
dos testigos y del vigilante, sin que na<ia 
resulle en C"nlrai io de esl^s declaraciones 
más que la negativa del agresor:

Que eolónces el vigilan'e desenvainó 
el sable, y defemliéndose de los alaques 
de Solis le causó una herida en la cabeza 
que lardó (n curarse 42 días.- tuvo ade
más qué pedir auxilio que le prestaron dos 
soldados, que armados con sus fusiles, re
dujeron á prisión al paisano, y recibió en 
fos últimos momentos de la lucha un bo
fetón, comprobándose esto por las decla- 
raciones de Jos facultativos, que dijeron te-

nía inflamación en un ojo y las señales de 

un bocado en la mano:
Que inslruíddS diligencias criminales 

contra el paisano Solis, el Juez declaró á 
este absuello de U instancia, y de oficio 
las costas y gastos por ahora, en atención 
à que no resulta prueba ciara del alenia- 
dü por el que se le perseguía.

Que la Audiencia revocó este auto, 
mandando reponer la causa al estado de 
sumarió y tratar como reo al vigilante, 
porque habiendo causado una lesion gra
ve, cuyo hecho constituye delito, importa 
consignar de una manera terminante de 

declarar la responsabdidad de dicho fu A 

Santo Domingo de Málaga la autorización 
que ha solicitado »

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q. D G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo digo à V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 18tíl.=rosada Herrera.=«Sr Gober
nador de la provincia de Malaga.

cionario.
Que pedida la autorización de que se 

trata con estos fundamentos, el Goberna
dor, do acuerdo con el Consejo provincial, 
la negó, eslioiando que la conducta del vi
gilante está plenamente justificada, toda 

Excmo Sr.: El Sr Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha ai Goberna
dor de la provincia de Zaragoza lo que si
gue:

Remitido à informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización neta- 
da por V. S. al Juez de primera inlancia 
del distrito de San Pablo de esa capital 
para procesar al vigilante José Esteban, 
ha consultado lo siguiente:vez que los dos unices testigos que pre

senciaron lodos los sucesos ocurridos des
de el jrrincipio han raani^slado que la 
agresión partió del paisano Juan Sods, y' 
nada resulta en contrario de las diligen
cias practicadas. 

Considerando: 
1 .® Que en efecto no hay declaración 

ni dato alguno en los autos de que resulte 
presunción de culpabilidad contra el vigi
lante, á no ser la declaración del herido, 
no confirmada en ninguna de sus parles 
con los antecedentes reunidos. 

2 .® Que por el contrario las declara 
clones de los testigos que pudieron serlo 
desde el principio de la lucha e>tán con
formes con lo manifestado por el vigilante, 
y con lo que además «e deduce del dete
nido ex.ltoen del proceso y especialmente 
de todas las declaraciones prestadas.*

3 .’ Que no aparece por lo tanto jusli- 
¡ íicada la necesidad de dirigir el procedi

miento contra el vigilante, tratándole des
de luego como presunto reo;

4 .® Que sin dar este giro al procedi
miento pueden proseguir los Tribunales de 
justicia en el esclarecimiento de los he
chos, si así lo estimasen procedente;

La Sección opina que debe negarse al 
Juez de primera instancia del distrito de

Que el Gobernador, conformándose con 
el diclámen del Consejo ^provincial, negó 
la autorización, porque aparece que el vi
gilante no pudo menos de obrar como le 
hizo viéndose desobedecido y atacado; 

Considerando:
t .• Que en efecto la misma Autoridad 

judicial reconoce la exactitud de la rela
ción que queda hecha del suceso y de ella 
no se deduce que tuviese ánimo de delin
quir el vigilante, sino que se vió en la ne
cesidad de hacerse obedecer de su agre
sor, que ha confesado estar beodo:

2 .* Que esto supuesto no puede ba- 
hpf inp.iirridft.Rnjp.apon.sahilklad -criminal 
el citado funcionario;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Zaragoza.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q D. G.) resolver de conformidad con lo 

consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico à V, S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.»

De la de S. M., comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado à V. E. 
para los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 dé Marzo 
de 1861 .=:E1 Subsecretario, Antanio Cá-* 
novas del Castillo.zzSr. Ministro de Gra
cia «y Justicia.

Sección de Fomento.

CIRCULAR.
Con el fin de dar cumplimiento á 

órdenes comunicadas por la superio
ridad, los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia en cuyas jurisdiccio
nes existan minas ó concesiones en 
productos, me remitirán dentro del 
preciso término de diez dias dos re
laciones estadísticas arregladas á los 
modelos que á continuación se inser
tan; no dudando del celo que á di
chas autoridades distingue, procura
rán resalte la mayor exactitud en es
tas noticias, que habrán de referirse 
esclusivamenle ai abode 1880. Lo^ 
groño 10 de Abril de 186Ï.=EI 
Gobernador Interino, Jídefow San 
ñJillan.

«Excmo. Sr.: Esta sección ha examina
do el expediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Zaragoza ha 
negado al Juez de primera inlancia del 
distrito de San Pablo en la capital la au
torización que solicitó para procesar al vi
gilante José Rstéban.

Resulla.-
Que este funcionario, al oir, siendo de 

noche, una detonación de arma de fuego 
acudió con otros dos compañeros suyos á 
una callejuela, donde euconlró á tres hom
bres, sin poder averiguar quién había dis
parado el tiro :

Que habiendo dado uno de ellos un golpe 
con un palo à otro, el vigilante José Estéban 
se apodt ró de esl« palo; y como aquel mis
mo se resistiese á marchar hácia la Comi
saría de vigilancia, dando un bofetón al 
vigilante cita <o, este le díó un golpe en 
la cabeza con el mismo palo que ántes le 
quitara, causándole una herida que lardó 
28 dias en curarse:

Que aun cuando todo esto resulta del 
sumario sin contradicción alguna, el Juez 
pidió la autorización de que se trata, en
tendiendo, con el Promotor fiscal, que de- j 
be apreciar y castigar en su caso el hecho i 
de que aparece responsable el vigilante: I
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I .a Se considerati minas productivas todas aquellas que venden sus productos, en cualquiera cantidad que sea.
2 .a Para la ¿numeración délas clases de mineral se seguirá el orden siguiente: i.® Los de hierro; luego los de plomo, plata, cobre, estaño, oro, zinc, azogue, 

antimonio, arsénico, y finalmente, los de sal común, sosa, alumbre, azufre, hulla, lignito y asfalto.
3 .a Si existieren máquinas hidráulicas para el servicio de las minas, se espresarán por nota al final de este estado.

Los establecimientos de preparación mecánica que por su importancia lo merezcan y estén anejos á las minas, se espresaránUambien por nota.
Los cotos mineros se considerarán como una sola mina ó concesión y se colocarán en la columna correspondiente.
Los socavones generales de investigación y los de desagüe figurarán en esta relación, cuando exploten minerales bajo la denominación propia de aquellas 

labores ó concesiones mineras.
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Hidráulicas.

Nombra de cada oficina de beneficio, con espresion 
de la mina gue se beneficia. Número de 

operarios.
En actividad. ; Parada.

J - . •

¿^Báqiiisfia».

De vapor,’. Altos. '■

aart»»

Mingas

í

lloB°n»s.

Rev iberos De ti fino. Forjas.

Producto en

quintales métricos OBSERVAClOíSES.

05

ADVERTENCIAS.

Para la enumeración de las oficinas ó lábrica de beneficio se guardará el <»rden siguienle: l.° Las de hierro, luego las de pío- 
mo, plata, cobre, estaño, oro, zinc, latón, azogue, antimonio, arsénico, y finalmente, las de sal común, sosa, alumbre, azufre, asfalto etc.

2 .® Si existen fábricas para obtener acero ó latón, se espresaran por notas; lo mismo que cualesquiera otras que tengan por ob 
jeto dar nueva forma a los metales, especificando en dichas notas fódas las circunstancias que se crean interesantes. 

3 .® Las calderas de Pallingson se espresaran asimismo por notas.
4 .® Se espresaran también por notas los establecimientos íle preparación mecánica anejos á las oficinas de beneficio, y que por 

su importancia merezcan mencionarse.
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AOSlhMSTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades ÿ Derechos del Estado de 

la proviiicia de Logroño

Los Ayuntamientos de los pueblos que 
se hallan comprendidos en la presente re
lación, y que están en descubierto del en
vió de las certificaciones del producto de 
propios, correspondientes al primer tri
mestre de este año; espera esta Adminis
tración que en el término improrogable de 
ocho dias se servirán verificarlo, en la in
teligencia que de no hacerlo asi, me veré 
en la precisión de usar contra ellos los 
medios coercitivos que previenen las Ins
trucciones.

A halos.
Agoncillo.
Aguilar é lnesti illas. 
Albelda. 
Alberite. 
Aldeanueva de Cameros. 
Alesanco. 
Aleson.
Almarza y Rivabellosa. 
Angunciana y Greca. 
Anguiano y Villanueva. 
Aroeddlo. 
Arnedo. 
Ausejo. 
Azofra. 
Badarán. 
Baños de Rio Tovia. 
Berceo. 
Bergasa. 
Bergasillas. 
Bobadilla. 
Briñas. 
Camprovin. 
Canales y Velandia. 
Cárdenas y Mahave 
Casalarreina. 
Castroviejo. 
Cellorigo.
Cenicero;
Cervera y Rincon de OI i vedo. 
Cidamoü y Negueruela. 
Cihuri. 
Collado (el). 
Cordovin. 
Cuzcurr Hilla. 
Daroca. 
Entrena. 
Ezcaray.
Fuenmayoi 
Gallinero de Cameros. 
Gimileo. 
Grañon. 
Haro. 
Herce. 
Hervías. 
Herramelluri y Velasco. 
Hormilleja. 
Hornillos y Valdeosera. 
Hornos. 
Hortigosa 
Jalon. 
Jubera. 
Laguna. 
Lagunilla. 
Lardero. 
Ledesma. 
Luezas. 
Lumbreras. 
Matute. 
Medrano.
Murillo de Rio Leza. 
Muro y Ambas-Aguas. 
Muro de Cameros. 
Nalda é Isla llana. 
Nágera.
Nieva y Montemediano. 
Ocon.
Ojacaslro.
Pedrosü. 
Pinillos. 
Pradejón..
Pradillo.
Quel.
Rabanera de Cameros. 
Redál(el).
Ribaflecha. 
Rivas.
Rincon de Soto.

Robres.
Rodezno 
Sajazarra.
San Asensio’
San Millan de la Cogolla.
Santo Domingo de la Calzada.
Tuiieiilla.
Tu runcun.
Villalobar.
Villamediana.
Villar de Arcedo.
Villar de Torre. 
Villarejo.
Villarroya.
Villa\erde.
Villavelayo. 
Zarra ton de Rioja. 
Zorraquin.

Logroño 12 de Abril de 18G1—Gerar
do Uzuriaga.

D. Ramón de Xéhca, Ingeniero 
del Cuerpo de monies g G e fe del 
Disírilo Forestal de Logroño.

Hago saber: Que el dia treinta del 
mes de Abril próximo y hora de once 
á doce de su mañana tendrá lugar 
la subasta para la venta de ciento dos 
árboles y ciento siete trozos ó ramas 
de diferentes dimensiones mas veinte 
cargas de k ña, lodo de haya, proce
dente del monte denominado Hayedo 
cuyos productos se hallan deposita
dos en el pueblo de Poyales y susab 
deas y han sido concedidos à los Â- 
yunlamienlos de dichos pueblos por 
disposición del Sr Gobernador de 23 
del actual.

A los referidos productos no se

cantidad de mil cuatrocientos nueve 
reales en que han sido tasados. ’

La subasta se verificará en lassa- ' 
las Consisleriales del pueblo de Po
yales ante el Alcalde del mismo ó 
quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del A y un la miento con 
quince dias de anticipación al desig- i 
nado para la celebración del remate. I 

Logroño treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Ramon 
de Xérica.

B, Ramon de Xérica, Ingeniero 
del Cuerpo de montes y Gefe del 
Bistrilo Forestal de Logroño.

Hago saber: Que el dia primero 
del mes próximo venidero y hora de i 
once á doce de su mañana, tendrá;; 
logar la subasta para la venta dedo^- 
cienlas cargas de leña de roble, que 
en el monte de Tregüaj:nles parti lo 
judicial de Torrecilla, llamado dehe
sa y tajo y sitio lilu’ado las cuestas, 
han sido concedidas al Ayuntamiento 
de Solo por resolución del Sr. Go
bernador de fecha veinte y uno de 
Diciembre último.

A los expresados productos no se 
admitirá postura que no cubra la can
tidad de ciento trece rs. y treinta y gubernativos ó judiciales, cenver- 
tres cénts en que se hallan lasados, sion y negociación de litulos y do- 
rebajada la tercera parle. cnmenlos de la deuda del Estado: y

La subasta se verificará enlasSa- por último de cuanl.iS^^diligencias y 
las Consistoriales de Solo de Carne- ¡ encargos haya que evacuar en lodos 
rosante el Alcalde del mismo ó quien ¡ los Ministerios, Uirecciones y demas 
haga sus veces, y el pliego de con- oficinas de la capital de España, 
diciones estará de manifiesto en la Se advierte que no se admiten mas

Secretaría de Ayuntamiento, coal Logroño primero, de^ A bril de mil 
quince dias de anticipación al desig- ochocientos sesenta y uoo.=Ramon 
nado para la celebración del remate , de Xérica.

D Ramon de Xérica, Ingeniero dtl Cuerpo de Montee y Gefe del Distrito forestal 
de Logroño.

Hago saber: Que el dia treinta del mes próximo venidero y hora de once á^doce de 
su mañana, Ipn-irá lugar la sub.ista para la venta de 142 pinos y 200 cargas de lefia, 
qup en el monte del Rabillo, partido judicial de Torrecilla de Cameros, llamailo el Pinar 
se hallan señalados con el marco Real, y cuya<»>rta ha indo concedida al Ayuntamieu- 
to dtd Kasillo por disposición del Sr. Gobernador dje fecha 25 del actual.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor Sbn los siguientes.*'

Número 
do- 

árboles.

Diámetro 
en 

cenlíinetros.

Altara 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL.

Reales. cénts. Reales. cénts.

52 18 5‘5 * 14 » 728 »
94 12 5 9 » 846 *

128 6 i 6 » 768 »
168 5 5 5 » 810 »

BMW WBMOTW ____ _ _ - —* aMWW

442 J) B » » J» B

200 cargas de lefia de pino ' roble à real I a carga 200

No se ad mitirá postura que no cubra la cantidad de lotai de 3 382 rs en que se ha
llan tasados.

La subasta de dichos productos se verificará en las Salas Consistoriales del Ayunta
miento, ame el Alcalde dpi mismo ó qui- n haga sus veces, y el pliego de condiciones 
estará de maniíieslu con quince días de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño Ireintade Marzo de milochjcientos sesenta y uno.—Ramon de Xéricft.

Parle no oficial

ANUNCIOS.
Desecho; el dia 20 á las

illOXTE-PlOllMVEBSALonce de la mañana se vende j 1 
en el cuartel que ocupa el
Regimiento de Caballería de 
Talavera, veintiocho caba
llos.

Encasa del polvorista An
tonio Insausli, cal le del Cris
to núm. 7, se venden mechas 
francesas de állima inven
ción, para dar barrenos en 
las canteras de piedra, á pre
cios arreglados.

D. Felipe Ruiz y Codina, propie- 
lario y vecino de Madrid, .se encar
ga de evac.uar en la círle cuantos 
negocios se le confien con la posible 
proülilud y economía, (’nenia con 
conocimientos y práclica en las cla
sificaciones de empleados y eschus- 
Irados, en los negocios de, desámof-, 
lizacionde B. N,, contribuciones es
tancadas, Aduanas, y demas que sean 
relativos al ramo de Hacienda, sean 

encargos que los que vengan en car
ia franca, y no de otro modo, a la 
calle de Legauilos, núm. 17 cuarto 
principal ”

'Wkw

Esta acreditada sociedad ó de 
ahorros que en 1res años de existencia, 
peco mas. ha reunido un capi«al siiscri/ 
lo de 270 millones de rs. pióximameF* 
te, por 50.(100 imponentes, un depósito 
en el Banco de España de mas de H4 
millones de rs.; tiene establecidas'dife- 
lentes combinaciones pera la («rmacion 
de capitales, cieacion de dotes; rentas, 
pensiones, ya ¡«ara la redención del s r- 
vicio miliíor, cuyo objeto puede conse
guirse poi medio de eiitreg&s dt-de /0 
rs. en adelante. Las imposiciones'Hieden 
hace* se desde la referida cantidad, y por 
entregas men uales, ir i m est ¡ ales, semes
trales ó anuales, y por en liega ímica ó 
al contado, y de modo que nunca se 
pieida el ciapial salibft che.

Los derechos de Administración se 
pagan,eO aágs vigste_benetkio Cnieo. 
en tas sociedades de seguros de esta clase 
facilita la suscriciou á los que tienen di
ficultad de aniu iparlos. Al que quisiera 
pagarlos al tiempo de susciihiise, se le 
lebajb «1 42 por 100 de ellos; En otro 
caso, solotendráque pagare! 1 porlOO 
dé’sÓTÓtal importe'; Los prospectos, tari
fas y cuantas aciat aciones se deseen , se 
fa< ilitan en la «ubdireccion y Oficinas 
del Moiile-pio en esta capital, calle del 
Mercado núm. 48, casa de Arias, y por 
sus delegados y represeiibnle^de la so
ciedad en la lUbiiia y en las cabezas de 
pji lido, y pueblos de alguna importan
cia.

LOGROÑO: IMP. DR RUIZ.
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